
Monto Inicial(*) 76.442.000
Incremento
Disminuciones
Traspasos 0
Monto Vigente 76.442.000

Programa 02 Traspaso P.M.U.
Tarapacá 503.323 503.323
Antofagasta 5.106.991 5.106.991

Atacama 3.043.932 3.043.932

Coquimbo 3.889.596 3.889.596

Valparaíso 3.890.056 3.890.056

O' Higgins 4.916.090 4.916.090
Maule 7.730.151 7.730.151
Bío Bío 8.751.228 8.751.228
La Araucanía 4.116.230 4.116.230
Los Lagos 5.607.990 5.607.990
Aysén 469.601 469.601
Magallanes 300.000 300.000
Metropolitana 13.544.449 13.544.449
Los Ríos 2.321.307 2.321.307
Arica y Parinacota 767.756 767.756
Total 64.958.700 0 64.958.700

Saldo por distribuir 11.483.300

Programa 01

Asignación

(*) Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en M$

Glosa 11 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas

Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 días 
siguientes al término del respectivo trimestre)

Periodicidad:

INFRAESTRUCTUR
A EDUCACIONAL 

2011

Provisión Región Total

La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de 
la Cámara de Diputados la distribución de las provisiones contempladas en el ítem 03 del 
subtítulo 33 por región y asignación del referido ítem. Tal información deberá ser remitida dentro 
de los treinta días siguientes al de término del respectivo trimestre. Asimismo, en igual plazo, 
dicha información deberá ser publicada en formato electrónico en la página web de la 

Requerimiento:



Requerimiento:

Periodicidad:

Monto Inicial(*) 10.749.887
Incremento
Disminuciones
Traspasos 0
Monto Vigente 10.749.887

Programa 02 Programa 01 PMU Emergencia
Tarapacá 0
Antofagasta 220.000               220.000
Atacama 0
Coquimbo 226.000               226.000

Valparaíso 0

O' Higgins 0

Maule 0

Bío Bío 1.610.000            1.610.000
La Araucanía 0
Los Lagos 0
Aysén 500.000               500.000
Magallanes 0
Metropolitana 0
Los Ríos 674.000               674.000
Arica y Parinacota 100.000               100.000

Total 3.330.000 0 0 0 3.330.000

Saldo por distribuir 7.419.887          

Asignación

) Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en 

Programa 01
Glosa 11 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas

La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados la distribución de las
provisiones contempladas en el ítem 03 del subtítulo 33 por región y asignación del referido ítem. Tal información deberá ser remitida dentro de
los treinta días siguientes al de término del respectivo trimestre. Asimismo, en igual plazo, dicha información deberá ser publicada en formato
electrónico en la página web de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.

Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 días siguientes al término del respectivo trimestre)

ENERGIZACIÓN 
2011

TotalProvisión Región



Programa 01

Monto Inicial(*) 15.284.240
Incremento
Disminuciones
Traspasos 0
Monto Vigente 15.284.240

Programa 02 SUBDERE Programa 01
Tarapacá 0
Antofagasta 0
Atacama 0
Coquimbo 820.305        820.305
Valparaíso 0

O' Higgins 265.000        265.000

Maule 2.387.675      2.387.675

Bío Bío 3.438.647      3.438.647

La Araucanía 4.064.895      4.064.895
Los Lagos 1.603.249      1.603.249
Aysén 481.000        481.000
Magallanes 0
Metropolitana 0
Los Ríos 1.223.469      1.223.469
Arica y Parinacota 0

0
Subdere 01 0
Total 14.284.240 0 0 14.284.240

Saldo por distribuir 1.000.000    

(*) Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en M$

Glosa 11 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas

Requerimiento:

Total

INFRAESTRUCTUR
A RURAL 2011

Provisión Región Asignación

La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la
Cámara de Diputados la distribución de las provisiones contempladas en el ítem 03 del subtítulo 33
por región y asignación del referido ítem. Tal información deberá ser remitida dentro de los treinta
días siguientes al de término del respectivo trimestre. Asimismo, en igual plazo, dicha información
deberá ser publicada en formato electrónico en la página web de la Subsecretaría de Desarrollo 

Periodicidad: Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 días siguientes 
al término del respectivo trimestre)



Monto Inicial(*) 12.073.183
Incremento
Disminuciones
Traspasos 0
Monto Vigente 12.073.183

Programa 02 PMB Emergencia Programa 01
Tarapacá 473.283        473.283
Antofagasta 49.574          49.574
Atacama -               0
Coquimbo 183.717        183.717
Valparaíso 373.162        373.162
O' Higgins 359.776        359.776
Maule 212.504        212.504
Bío Bío 381.876        381.876
La Araucanía 1.299.451     1.299.451
Los Lagos 567.150        567.150
Aysén 450.314        450.314
Magallanes 380.414        380.414
Metropolitana 396.061        396.061
Los Ríos 1.002.960     1.002.960
Arica y Parinacota 454.952        454.952

0
Total 6.585.194 0 0 0 6.585.194

Saldo por distribuir 5.487.989    

(*) Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en M$

RESIDUOS 
SOLIDOS 

2011

Periodicidad: Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 días siguientes al 
término del respectivo trimestre)

Provisión Región TotalAsignación

Programa 01
Glosa 11 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas

Requerimient

o:

La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara
de Diputados la distribución de las provisiones contempladas en el ítem 03 del subtítulo 33 por región y
asignación del referido ítem. Tal información deberá ser remitida dentro de los treinta días siguientes al de
término del respectivo trimestre. Asimismo, en igual plazo, dicha información deberá ser publicada en
formato electrónico en la página web de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.



Monto Inicial(*) 27.562.140
Incremento
Disminuciones
Traspasos 0
Monto Vigente 27.562.140

Programa 02 Programa 01 Ac.Conc. SUBDERE
Tarapacá 1.264.617 1.264.617
Antofagasta 1.385.126 1.385.126
Atacama 1.422.017 1.422.017
Coquimbo 5.516.650 5.516.650

Valparaíso 1.921.460 1.921.460

O' Higgins 800.000 800.000

Maule 2.056.934 2.056.934

Bío Bío 1.432.949 1.432.949
La Araucanía 3.444.191 3.444.191
Los Lagos 2.546.419 2.546.419
Aysén 1.104.315 1.104.315
Magallanes 317.265 317.265
Metropolitana 832.301 832.301
Los Ríos 0
Arica y Parinacota 0

0
Total 24.044.244 0 0 24.044.244

Saldo por distribuir 3.517.896         

La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la
Cámara de Diputados la distribución de las provisiones contempladas en el ítem 03 del subtítulo 33 por
región y asignación del referido ítem. Tal información deberá ser remitida dentro de los treinta días
siguientes al de término del respectivo trimestre. Asimismo, en igual plazo, dicha información deberá ser
publicada en formato electrónico en la página web de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Periodicidad: Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 días siguientes al 
término del respectivo trimestre)

 Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en 

Glosa 11 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas
Programa 01

Total

SANEAMIENTO 
SANITARIO 2011

Provisión Región Asignación

Requerimiento:



Programa 01

Monto Inicial(*) 31.324.033
Incremento
Disminuciones
Traspasos 0
Monto Vigente 31.324.033

Programa 02 Programa 01
Tarapacá 2.195.959             2.195.959
Antofagasta 3.957.966             3.957.966
Atacama 2.327.498             2.327.498
Coquimbo 2.403.449             2.403.449

Valparaíso 2.598.811             2.598.811

O' Higgins 2.249.494             2.249.494

Maule 1.497.781             1.497.781

Bío Bío 1.942.443             1.942.443
La Araucanía 1.590.532             1.590.532
Los Lagos 1.292.272             1.292.272
Aysén 1.172.240             1.172.240
Magallanes 1.185.880             1.185.880
Metropolitana 2.042.469             2.042.469
Los Ríos 1.179.515             1.179.515
Arica y Parinacota 2.121.522             2.121.522
Subdere 0
Total 29.757.831 0 29.757.831

Saldo por distribuir 1.566.202            

Región Asignación

*) Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en M

INNOVACION 
PARA LA 

COMPETITIVIDAD 
2011

Glosa 11 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas

Total

Requerimiento: La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y 
de la Cámara de Diputados la distribución de las provisiones contempladas en el ítem 03 del 
subtítulo 33 por región y asignación del referido ítem. Tal información deberá ser remitida 
dentro de los treinta días siguientes al de término del respectivo trimestre. Asimismo, en igual 
plazo, dicha información deberá ser publicada en formato electrónico en la página web de la 

Periodicidad: Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 días 
siguientes al término del respectivo trimestre)

Provisión



Programa 01

Monto Inicial(*) 16.187.694
Incremento
Disminuciones
Traspasos
Monto Vigente 16.187.694

Programa 02 Traspaso
Tarapacá 0
Antofagasta 0
Atacama 0
Coquimbo 0

Valparaíso 0

O' Higgins 0

Maule 0

Bío Bío 0
La Araucanía 0
Los Lagos 0
Aysén 0
Magallanes 0
Metropolitana 0
Los Ríos 0
Arica y Parinacota 0
Total 0 0 0

Saldo por distribuir 16.187.694  

Total

Glosa 11 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas

Requerimiento: La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del
Senado y de la Cámara de Diputados la distribución de las provisiones contempladas en
el ítem 03 del subtítulo 33 por región y asignación del referido ítem. Tal información
deberá ser remitida dentro de los treinta días siguientes al de término del respectivo
trimestre. Asimismo, en igual plazo, dicha información deberá ser publicada en formato 

Periodicidad: Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 
días siguientes al término del respectivo trimestre)

(*) Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en M$

FNDR EFICIENCIA 
2011

Provisión Región Asignación



Programa 01

Monto Inicial(*) 16.187.693
Incremento
Disminuciones
Traspasos -250.000 
Monto Vigente 15.937.693

Programa 02 Subs. Interior PMU PMB Otros
Tarapacá 0
Antofagasta 0
Atacama 0
Coquimbo 250.000 250.000

Valparaíso 0

O' Higgins 0

Maule 0

Bío Bío 0
La Araucanía 0
Los Lagos 0
Aysén 0
Magallanes 0
Metropolitana 0
Los Ríos 0
Arica y Parinacota 0

0
Total 0 250.000 0 0 0 250.000

Saldo por distribuir 15.937.693    

(*) Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en M$

Glosa 11 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas

Requerimiento:

Total

FNDR 
EMERGENCIA 

2011

Provisión Región Asignación

La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de
Diputados la distribución de las provisiones contempladas en el ítem 03 del subtítulo 33 por región y asignación del
referido ítem. Tal información deberá ser remitida dentro de los treinta días siguientes al de término del respectivo
trimestre. Asimismo, en igual plazo, dicha información deberá ser publicada en formato electrónico en la página web de
la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.

Periodicidad: Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 días siguientes al término del
respectivo trimestre)



Monto Inicial(*) 108.047.077
Incremento
Disminuciones
Traspasos 0
Monto Vigente 108.047.077

Programa 02 Traspaso
Tarapacá 4.194.717            4.194.717
Antofagasta 5.601.100            5.601.100
Atacama 4.691.222            4.691.222
Coquimbo 6.781.403            6.781.403
Valparaíso 8.921.079            8.921.079
O' Higgins 5.902.019            5.902.019
Maule 9.606.495            9.606.495
Bío Bío 15.833.587          15.833.587
La Araucanía 10.791.373          10.791.373
Los Lagos 6.804.737            6.804.737
Aysén 5.260.702            5.260.702
Magallanes 5.472.942            5.472.942
Metropolitana 8.944.105            8.944.105
Los Ríos 5.442.025            5.442.025
Arica y Parinacota 3.799.571            3.799.571
Total 108.047.077 0 108.047.077

Saldo por distribuir -                          

(*) Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en M$

ARTICULO 4º LEY 
20.378 

(Transitorio) 2011

Periodicidad: Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 días 
siguientes al término del respectivo trimestre)

Provisión Región TotalAsignación

Glosa 11 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas
Programa 01

Requerimiento: La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del 
Senado y de la Cámara de Diputados la distribución de las provisiones contempladas en el 
ítem 03 del subtítulo 33 por región y asignación del referido ítem. Tal información deberá 
ser remitida dentro de los treinta días siguientes al de término del respectivo trimestre. 
Asimismo, en igual plazo, dicha información deberá ser publicada en formato electrónico 



Monto Inicial(*) 47.518.000
Incremento
Disminuciones
Traspasos 0
Monto Vigente 47.518.000

Programa 02 Traspaso
Tarapacá 0
Antofagasta 0
Atacama 0
Coquimbo 0
Valparaíso 0
O' Higgins 0
Maule 0
Bío Bío 0
La Araucanía 0
Los Lagos 0
Aysén 0
Magallanes 0
Metropolitana 0
Los Ríos 0
Arica y Parinacota 0
Total 0 0 0

Saldo por distribui 47.518.000  

(*) Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en M$

Glosa 11 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas

Total

Programa 01

Requerimiento: La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del
Senado y de la Cámara de Diputados la distribución de las provisiones contempladas en el
ítem 03 del subtítulo 33 por región y asignación del referido ítem. Tal información deberá
ser remitida dentro de los treinta días siguientes al de término del respectivo trimestre.
Asimismo, en igual plazo, dicha información deberá ser publicada en formato electrónico 

ARTICULO 5º LEY 
20.378 

(Permanente) 
2011

Periodicidad: Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 días
siguientes al término del respectivo trimestre)

Provisión Región Asignación



Monto Inicial(*) 13.159.436
Incremento
Disminuciones
Traspasos -750.000 
Monto Vigente 12.409.436

Programa 02 Programa 01 SUBDERE P.M.B P.M.U
Tarapacá 0
Antofagasta 0
Atacama 0
Coquimbo 0

Valparaíso 0

O' Higgins 0

Maule 0

Bío Bío 0
La Araucanía 0
Los Lagos 11.934.882 20.000 30.000 500.000 200.000 750.000
Aysén 0
Magallanes 0
Metropolitana 0
Los Ríos 0
Arica y Parinacota 0
Total 11.934.882 20.000 30.000 500.000 200.000 11.934.882

Saldo por distribuir 474.554     

Glosa 11 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas
Programa 01

Rehabilitación y 
Conectividad 

Prov. Palena 2011

Región

Requerimiento: La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de
Diputados la distribución de las provisiones contempladas en el ítem 03 del subtítulo 33 por región y asignación del
referido ítem. Tal información deberá ser remitida dentro de los treinta días siguientes al de término del respectivo
trimestre. Asimismo, en igual plazo, dicha información deberá ser publicada en formato electrónico en la página web de
la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.

Periodicidad: Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 días siguientes al término del
respectivo trimestre)

(*) Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en M$

TotalAsignaciónProvisión



Periodicidad:

Monto Inicial(*) 9.697.757
Incremento
Disminuciones
Traspasos -30.244 
Monto Vigente 9.667.513

Programa 02 Traspaso 01Cons.de MonumDir.Arquitectura Subdere SFC Subdere
Tarapacá 154.625      154.625
Antofagasta 0
Atacama 0
Coquimbo 247.067      247.067
Valparaíso 0
O' Higgins 0
Maule 0
Bío Bío 0
La Araucanía 0
Los Lagos 31.420        31.420
Aysén 41.230        41.230
Magallanes 0
Metropolitana 119.237      119.237
Los Ríos 100.087      100.087
Arica y Parinacota 0
Subdere / Dir. Arquit./Cons.Monum. 30.244 30.244
Total 693.666 0 0 0 30.244 0 723.910

Saldo por distribuir 8.973.847  

(*) Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en M$

PUESTA EN 
VALOR 

PATRIMONIAL 
2011

Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 días siguientes al término del respectivo trimestre)

Provisión Región Total
Asignación

Glosa 11 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas
Programa 01

Requerimiento: La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados la distribución de 

las provisiones contempladas en el ítem 03 del subtítulo 33 por región y asignación del referido ítem. Tal información deberá ser remitida 

dentro de los treinta días siguientes al de término del respectivo trimestre. Asimismo, en igual plazo, dicha información deberá ser publicada 

en formato electrónico en la página web de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.



Monto Inicial(*) 2.799.000
Incremento
Disminuciones
Traspasos
Monto Vigente 2.799.000

Programa 02 Traspaso
Tarapacá 0
Antofagasta 2.799.000 2.799.000
Atacama 0
Coquimbo 0
Valparaíso 0
O' Higgins 0
Maule 0
Bío Bío 0
La Araucanía 0
Los Lagos 0
Aysén 0
Magallanes 0
Metropolitana 0
Los Ríos 0
Arica y Parinacota 0
Total 2.799.000 0 2.799.000

Saldo por distribuir -                         

(*) Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en M$

Reconstrucción en 
Infraestructura Prov. 

Tocopilla 2011

Periodicidad: Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 días
siguientes al término del respectivo trimestre)

Provisión Región Asignación Total

Glosa 11 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas
Programa 01

Requerimiento: La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la
Cámara de Diputados la distribución de las provisiones contempladas en el ítem 03 del subtítulo 33
por región y asignación del referido ítem. Tal información deberá ser remitida dentro de los treinta
días siguientes al de término del respectivo trimestre. Asimismo, en igual plazo, dicha información
deberá ser publicada en formato electrónico en la página web de la Subsecretaría de Desarrollo 



Monto Inicial(*) 6.396.501
Incremento
Disminuciones
Traspasos 0
Monto Vigente 6.396.501

Asignación
Programa 02 SFC SUBDERE- GORE Programa 01

Tarapacá 0
Antofagasta 0
Atacama 0
Coquimbo 0
Valparaíso 0
O' Higgins 0
Maule 0
Bío Bío 0
La Araucanía 0
Los Lagos 0
Aysén 0
Magallanes 0
Metropolitana 0
Los Ríos 0
Arica y Parinacota 0
SFC SUBDERE 0
OTROS 0
Total 0 0 0 0

Saldo por distribuir 6.396.501            

(*) Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en M$

PATENTES 
MINERAS 2011

Periodicidad: Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 días siguientes al término
del respectivo trimestre)

Provisión Región Total

Glosa 11 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas
Programa 01

Requerimiento: La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de
Diputados la distribución de las provisiones contempladas en el ítem 03 del subtítulo 33 por región y asignación del
referido ítem. Tal información deberá ser remitida dentro de los treinta días siguientes al de término del respectivo
trimestre. Asimismo, en igual plazo, dicha información deberá ser publicada en formato electrónico en la página
web de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.



Monto Inicial(*) 2.685.800
Incremento
Disminuciones
Traspasos 0
Monto Vigente 2.685.800

Asignación
Programa 02 SFC SUBDERE- GORE Programa 01

Tarapacá 0
Antofagasta 0
Atacama 0
Coquimbo 0
Valparaíso 0
O' Higgins 0
Maule 0
Bío Bío 0
La Araucanía 0
Los Lagos 0
Aysén 0
Magallanes 0
Metropolitana 0
Los Ríos 0
Arica y Parinacota 0

0
OTROS 0
Total 0 0 0 0

Saldo por distribui 2.685.800     

(*) Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en M$

Derechos de 
Agua No 

Utilizados 
2011

Programa 01

Requerimient

o:

La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la
Cámara de Diputados la distribución de las provisiones contempladas en el ítem 03 del subtítulo 33 por
región y asignación del referido ítem. Tal información deberá ser remitida dentro de los treinta días
siguientes al de término del respectivo trimestre. Asimismo, en igual plazo, dicha información deberá
ser publicada en formato electrónico en la página web de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Periodicidad: Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 días siguientes 
al término del respectivo trimestre)

Glosa 11 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas

Provisión Región Total



Monto Inicial(*) 24.792.000
Incremento
Disminuciones
Traspasos 0
Monto Vigente 24.792.000

Asignación
Programa 02 SFC SUBDERE- GORE Programa 01

Tarapacá 0
Antofagasta 0
Atacama 0
Coquimbo 0
Valparaíso 0
O' Higgins 0
Maule 0
Bío Bío 0
La Araucanía 0
Los Lagos 0
Aysén 0
Magallanes 0
Metropolitana 0
Los Ríos 0
Arica y Parinacota 0

0
OTROS 0
Total 0 0 0 0

Saldo por distribuir 24.792.000   

(*) Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en M$

RECUPERACIÓN 
INFRAESTRUCTU
RA LOCAL ZONA 
CENTRO - SUR 

2011

Programa 01

Requerimiento: La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de 
Diputados la distribución de las provisiones contempladas en el ítem 03 del subtítulo 33 por región y asignación 
del referido ítem. Tal información deberá ser remitida dentro de los treinta días siguientes al de término del 
respectivo trimestre. Asimismo, en igual plazo, dicha información deberá ser publicada en formato electrónico en 
la página web de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.

Periodicidad: Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 días siguientes al término 
del respectivo trimestre)

Glosa 11 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas

Provisión Región Total



Monto Inicial(*) 5.015.885
Incremento
Disminuciones
Traspasos 0
Monto Vigente 5.015.885

Asignación
Programa 02 SFC SUBDERE- GORE Programa 01

Tarapacá 0
Antofagasta 0
Atacama 0
Coquimbo 0
Valparaíso 0
O' Higgins 0
Maule 0
Bío Bío 0
La Araucanía 0
Los Lagos 0
Aysén 0
Magallanes 0
Metropolitana 0
Los Ríos 0
Arica y Parinacota 0

0
OTROS 0
Total 0 0 0 0

Saldo por distribu 5.015.885          

(*) Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en M$

MAYORES 
INGRESOS 

PROPIOS 2011

Programa 01

Requerimiento: La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de
Diputados la distribución de las provisiones contempladas en el ítem 03 del subtítulo 33 por región y asignación del
referido ítem. Tal información deberá ser remitida dentro de los treinta días siguientes al de término del respectivo
trimestre. Asimismo, en igual plazo, dicha información deberá ser publicada en formato electrónico en la página web
de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.

Periodicidad: Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 días siguientes al término del 
respectivo trimestre)

Glosa 11 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas

Provisión Región Total



Monto Inicial(*) 3.514.524
Incremento
Disminuciones
Traspasos 0
Monto Vigente 3.514.524

Programa 02 Traspaso 01
Tarapacá 0
Antofagasta 0
Atacama 0
Coquimbo 0
Valparaíso 0
O' Higgins 0
Maule 0
Bío Bío 0
La Araucanía 0
Los Lagos 0
Aysén 0
Magallanes 0
Metropolitana 0
Los Ríos 0
Arica y Parinacota 0

0
Total 0 0 0

Saldo por distribuir 3.514.524         

(*) Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en M$

LEY 19.995 Casinos 
de Juegos 2011

Periodicidad: Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 días siguientes al
término del respectivo trimestre)

Provisión Región Asignación Total

Glosa 11 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas
Programa 01

Requerimiento: La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la
Cámara de Diputados la distribución de las provisiones contempladas en el ítem 03 del subtítulo 33 por
región y asignación del referido ítem. Tal información deberá ser remitida dentro de los treinta días
siguientes al de término del respectivo trimestre. Asimismo, en igual plazo, dicha información deberá ser
publicada en formato electrónico en la página web de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 



Monto Inicial 76.442.000 10.749.887 15.284.240 12.073.183 27.562.140 2.799.000 16.187.694 16.187.693 13.159.436 108.047.077 47.518.000 9.697.757 31.324.033 6.396.501 2.685.800 24.792.000 5.015.885 3.514.524
Incremento
Disminuciones
Traspasos 0 0 0 0 0 0 0 -250.000 -750.000 0 0 -30.244 0 0 0 0 0 0

Monto Vigente 76.442.000 10.749.887 15.284.240 12.073.183 27.562.140 2.799.000 16.187.694 15.937.693 12.409.436 108.047.077 47.518.000 9.667.513 31.324.033 6.396.501 2.685.800 24.792.000 5.015.885 3.514.524

GORE
Tarapacá 503.323 -                -                 473.283      1.264.617 -             -               4.194.717     -              154.625         2.195.959        0 0 0 0 0 8.786.524
Antofagasta 5.106.991 220.000         -                 49.574        1.385.126 2.799.000 -             -               5.601.100     -              -                3.957.966        0 0 0 0 0 19.119.757
Atacama 3.043.932 -                -                 -             1.422.017 -             -               4.691.222     -              -                2.327.498        0 0 0 0 0 11.484.669
Coquimbo 3.889.596 226.000         820.305          183.717      5.516.650 -             -               6.781.403     -              247.067         2.403.449        0 0 0 0 0 20.068.187
Valparaíso 3.890.056 -                -                 373.162      1.921.460 -             -               8.921.079     -              -                2.598.811        0 0 0 0 0 17.704.568
O' Higgins 4.916.090 -                265.000          359.776      800.000 -             -               5.902.019     -              -                2.249.494        0 0 0 0 0 14.492.379
Maule 7.730.151 -                2.387.675       212.504      2.056.934 -             -               9.606.495     -              -                1.497.781        0 0 0 0 0 23.491.540
Bío Bío 8.751.228 1.610.000      3.438.647       381.876      1.432.949 -             -               15.833.587   -              -                1.942.443        0 0 0 0 0 33.390.730
La Araucanía 4.116.230 -                4.064.895       1.299.451   3.444.191 -             -               10.791.373   -              -                1.590.532        0 0 0 0 0 25.306.672
Los Lagos 5.607.990 -                1.603.249       567.150      2.546.419 -             -               11.934.882 6.804.737     -              31.420           1.292.272        0 0 0 0 0 30.388.119
Aysén 469.601 500.000         481.000          450.314      1.104.315 -             -               5.260.702     -              41.230           1.172.240        0 0 0 0 0 9.479.402
Magallanes 300.000 -                -                 380.414      317.265 -             -               5.472.942     -              -                1.185.880        0 0 0 0 0 7.656.501
Metropolitana 13.544.449 -                -                 396.061      832.301 -             -               8.944.105     -              119.237         2.042.469        0 0 0 0 0 25.878.622
Los Ríos 2.321.307 674.000         1.223.469       1.002.960   0 -             -               5.442.025     -              100.087         1.179.515        0 0 0 0 0 11.943.363
Arica y Parinacota 767.756 100.000         -                 454.952      0 -             -               3.799.571     -              -                2.121.522        0 0 0 0 0 7.243.801

TOTAL 64.958.700     3.330.000    14.284.240    6.585.194 24.044.244    2.799.000     -                 -                   11.934.882  ####### -                  693.666        29.757.831    -                 -                     -                     -                  -                   266.434.834  

Saldo por distribuir 11.483.300     7.419.887    1.000.000      5.487.989 3.517.896      -                     ###### 15.937.693 474.554        -                   47.518.000 8.973.847    1.566.202      6.396.501  2.685.800     24.792.000   5.015.885  3.514.524   

 NOTA: a) La provisión de Infraestructura Educacional no ha traspasado recursos al Programa PMU Saldo Prov. 161.971.772  
              b) La prov. de emergencia ha traspasado recursos hacia la Subsecretaría de Interior para enfrentar la grave crisis de sequía de la 
                   Región de Coquimbo.
              c) La prov. Apoyo a la Gestión Subnacional ha traspasado recursos hacia otros Programas de la SUBDERE. 

Recursos distribuidos en los Programas 02 de los GORE

Residuos 
Sólidos

Eficiencia
Puesta en 

Valor 
Patrimonial

Innovación 
para la 

Competitividad

Ley 19.995 
Casinos de 

Juego

Reconstruccio
n Infraest. 

Prov.Tocopilla

Emergencia 
(b) Distribución 

Total de las 
Provisiones al 
Prog.02 de los 

GORE

Infraestructura 
Educacional (a)

Energización
Infraestructur

a Rural
Saneamiento 

Sanitario
Ley 20.378 

Art.4º Trans.
Patentes 
Mineras

Ley 20.378 
Art.5º Perm.

Derechos de 
Agua No 

Utilizados

Recuperación 
Infraest.Local 

Mayores 
Ingresos 
Propios

Rehabilitacion 
y 

conectividad 
Prov. Palena

DISTRIBUCIÓN DE PROVISIONES FNDR 2011
Informe al 31 de marzo 2011 (considera solo decretos totalmente tramitados)

(cifras expresadas en miles de $)

Distribución al Programa 02 de los GORE



3.636.160

-38.500 

3.597.660

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 38.500
0 0
0 0
0 0

105.000 0
0 0
0 0

0
105.000      38.500       

3.492.660   

Apoyo a la 
Gestión 

Subnacional 
(c)

Distribución 
Total de las 
Provisiones 
al Prog.01 

de los GORE

Distribución al Programa 
01 de los GORE



Monto Inicial(*) 3.636.160
Incremento
Disminuciones
Traspasos -38.500 
Monto Vigente 3.597.660

Programa 02 Programa 01 Subdere
Tarapacá 0
Antofagasta 0
Atacama 0
Coquimbo 0

Valparaíso 0

O' Higgins 0

Maule 0

Bío Bío 38.500 38.500
La Araucanía 0
Los Lagos 0

Aysén 0

Magallanes 0

Metropolitana 105.000 105.000

Los Ríos 0
Arica y Parinacota 0
Nacional 0
Total 105.000 38.500 0 143.500

Saldo por distribuir 3.492.660      

(*) Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en M$

Programa 01

Periodicidad:

Glosa 11 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas

TotalProvisión Región Asignación

APOYO GESTION 
SUBNACIONAL 

2011

La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de
Diputados la distribución de las provisiones contempladas en el ítem 03 del subtítulo 33 por región y asignación del
referido ítem. Tal información deberá ser remitida dentro de los treinta días siguientes al de término del respectivo
trimestre. Asimismo, en igual plazo, dicha información deberá ser publicada en formato electrónico en la página web de
la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.

Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 días siguientes al término del
respectivo trimestre)

Requerimiento:
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